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1 RESUMEN / ABSTRACT 

Resumen 

La industria minera en el Ecuador se ha caracterizado en los últimos años por un 

ascenso sostenido en su cadena de producción, esto ha sido posible entre otros 

aspectos por la formalidad que el marco legal exige a las organizaciones, que deben 

cumplir con requerimientos generales y específicos para poder ejecutar actividades 

mineras en zonas geográficas determinadas y que en la generalidad corresponden a 

empresas multinacionales con sistemas de gestión integrados y mecanismos de 

Vigilancia de la Salud en marcha que les permite precautelar la integridad de su 

personal. No obstante, hay aún una brecha existente entre estas organizaciones de 

amplia trayectoria y con procesos de evaluación médica ocupacional plenamente 

posicionados y las actividades informales de algunas empresas o personas que llevan 

a cabo su actividad económica con escasas o nulas medidas de prevención de riesgos 

laborales y sin conocer el estado de salud con el que ingresan, se mantienen y terminan 

la relación laboral sus empleados, debido al desconocimiento, falta de asesoría o 

competencia profesional, implicando esto un riesgo inminente para la integridad de la 

salud de los trabajadores, incluso cuando podría existir la voluntad de cumplimiento por 

parte de los empleadores.  

La presente revisión bibliográfica busca establecer los requerimientos mínimos que se 

deben tomar en cuenta en actividades de la pequeña minería para la realización de 

evaluaciones médicas ocupacionales, y que al mismo tiempo permitirán, a través del 

establecimiento de esta arista fundamental para salvaguardar la salud de los 

trabajadores, el cumplimiento del marco legal vigente.  

 

Palabras clave: pequeña minería, industria, exámen ocupacional, evaluación clínica, 

salud, médico.   

 

Abstract 

The mining industry in Ecuador has been characterized lately by a sustained ascent in 

its production chain, this has been possible among other aspects due to the formality 

that the legal framework demands from the organizations, which must comply with 

general and specific requirements to be able to carry out mining activities in specific 

geographical areas that generally correspond to multinational companies with integrated 

management systems and Health Vigilance mechanisms in place that allow them to 

safeguard the integrity of their personnel. However, there is still a gap between these 

organizations with a long history and fully established occupational medical evaluation 

processes and the informal activities of some companies or individuals who carry out 

their economic activity with little or no occupational risk prevention measures and without 

knowing the state of health with which their employees enter, remain and terminate the 
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employment relationship, due to lack of knowledge, lack of advice or professional 

competence, implying an imminent risk to the integrity of the health of workers, even 

when there could be a willingness to comply by employers.  

The present bibliographic review seeks to establish the minimum requirements that 

should be taken into account in small mining activities for the performance of 

occupational medical evaluations, and at the same time will allow, through the 

establishment of this fundamental aspect to safeguard the health of workers, compliance 

with the current legal framework.  

 

Keywords: small scale mining, industry, occupational examination, clinical evaluation, 

health, medical.   
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2 INTRODUCCIÓN 

Las actividades que giran entorno a la pequeña minería, catalogada por la Ley de 

Minería como aquella actividad “en razón de las características y condiciones geológico 

mineras de los yacimientos de substancias minerales metálicas, no metálicas y 

materiales de construcción, así como de sus parámetros técnicos y económicos, se hace 

viable su explotación racional en forma directa, sin perjuicio de que le precedan labores 

de exploración, o de que se realicen simultáneamente las labores de exploración y 

explotación” (Asamblea Nacional-Comisión legislativa y de fiscalización, 2018); no 

tienen en la actualidad un mecanismo de alta rigurosidad en el contexto del 

cumplimiento de obligaciones y responsabilidades en Seguridad y Salud en el Trabajo, 

posibles causas de esta falencia apuntan a la informalidad que aún se aplica para los 

procesos propios de la actividad minera, que en complemento con el control reactivo 

que suponen los entes de control dejan una brecha abierta para la no aplicación de 

mecanismos y herramientas de gestión básicas en apego a los derechos garantizados 

por el Estado ecuatoriano en relación a la salud y su vinculación con el trabajo de 

acuerdo a lo estipulado por el artículo 32 de la Constitución Política del Ecuador 

(Asamblea Nacional, 2008). La realidad nacional se alinea con el contexto internacional, 

desde el año 2003 la cantidad de trabajadores que realizan sus actividades laborales de 

manera formal o informal en la industria minera ascendió de 13 a 20 millones hasta el 

año 2017 (K Elgstrand, 2017), siendo previsible que este número aumente en países en 

donde las regulaciones para esta industria no son suficientes o adecuadas.  

Bajo esta realidad, la Vigilancia de la Salud no puede estar excenta de las falencias de 

fondo antes mencionadas, siendo que la realización de evaluaciones ocupacionales es 

una obligación estipulada en al menos tres cuerpos legales (uno de los cuales es el 

Relamento de Seguridad y Salud en el Ámbito Minero) (Agencia de Regulación y Control 

de Energía y Recursos Naturales no Renovables (ARCENNR), 2020), actualmente no 

se conoce una directriz que especifique los parámetros técnicos o legales necesarios 

para la realización de evaluaciones ocupacionales integras, ni generales para empresas 

publicas o privadas ni específicas para este sector productivo del Ecuador;  la 

informalidad y falta de control  y de herramientas de aplicación técnica impiden así 

facilitar o permitir conocer el estado de salud de los trabajadores en el ingreso, estancia 

periódica, egreso o reintegro; generando así un riesgo evidente ante el posible 

agravamiento de condiciones de salud preexistentes previo ingreso a la organización y 

desde luego potenciales riesgos legales para las empresas que omiten el cumplimiento 

legal y ponen en riesgo la integridad de su personal. Se motiva entonces la 

estandarización del proceso de evaluación médica ocupacional como uno de los pilares 

de la gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo.  
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3 OBJETIVOS 

3.1 Objetivo General 

Establecer lineamientos y esquemas para la aplicación de la evaluación clínica, perfiles 

de exámenes y aptitud médica ocupacional en el personal que integra empresas del 

sector de la pequeña minería en Ecuador.  

3.2 Objetivos específicos 

1. Proveer de una herramienta de apoyo a la gestión del profesional de salud en el 

trabajo, encargado de la valoración médica ocupacional en procesos preocupacionales 

o de inicio, periódicos, retiro y reintegro (Ministerio de Salud Publica del Ecuador, 2019) 

de los trabajadores. 

 

2. Procurar, con el uso de los parámetros descritos en el presente trabajo, la 

disminución de prácticas médicas erróneas derivadas de falencias en la evaluación 

médica ocupacional y aplicación de exámenes ocupacionales en procesos de ingreso a 

las organizaciones (preocupacionales).  

 

3. Propender a la mejora de la gestión integral de Seguridad y Salud Ocupacional 

en las organizaciones de la pequeña minería desde un enfoque multidisciplinario.  

 

  



 

8 
 
 

4. ANTECEDENTES 

4.1. Situación actual de la pequeña minería y la Vigilancia de la Salud 

La actividad minera ha constituído históricamente la fuente directa o indirecta de casi 

todos los productos y servicios que utilizamos en que quehacer diario, actividades 

rutinarias personales, equipos tecnológicos, insumos de oficina, equipos o maquinaria 

de trabajo y demás han sido manufacturados gracias a la actividad minera 

prácticamente desde el inicio de la civilización, en el Ecuador por ejemplo se han 

encontrado objetos de oro, plata y platino desde la época precolombina, y luego de la 

conquista española los primeros yacimientos mineros aparecieron en Nambija y Zamora 

(Aillón Vásconez, 2016). En este contexto es fundamental considerar no solamente los 

productos y servicios que genera esta actividad sino además de quienes proviene, la 

fuerza laboral conformada en su mayoría por recurso humano o trabajadores expuestos 

por períodos indeterminados o incluso durante toda su vida laboral a contaminantes, 

sustancias peligrosas o accidentes laborales es el pilar de la cadena de producción de 

estas empresas independientemente del tamaño, complejidad o capacidad extractiva; 

razón suficiente para tomar atención sobre los mecanismos que se están empleando 

para determinar la idoneidad de sus condiciones antes durante y después de su estancia 

en empresas mineras.  

Pese a que las actividades mineras tienen sus propias características que las distinguen 

de otras (p.ej. el uso de sustancias químicas en la fase de beneficio), existen algunos 

principios que en materia de Seguridad y Salud deben respetarse por su gran valía en 

el momento de prevenir accidentes, enfermedades pero sobre todo a la hora de generar 

ambientes de trabajo saludables, lo cual debería ser el objetivo de cada organización. 

De forma general estos pasos o etapas base de la gestión técnica para toda 

organización son: (Secretaría General de la Comunidad Andina, 2005) 

1. Identificación de factores de riesgo 

2. Evaluación de factores de riesgo 

3. Control de los factores de riesgo 

4. Seguimiento y medidas de control 

Ya en el contexto de la Vigilancia de la Salud se debe enfatizar que las evaluaciones 

ocupacionales y la gestión de salud en el trabajo están catalogadas por la Resolución 

957. Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo como uno 

de los principales procesos operativos básicos cuando se enfoca en la vigilancia 

epidemiológica de los trabajadores, siendo así las cuatro etapas de la gestión técnica 

se articulan indefectiblemente con la gestión de Vigilancia de la Salud cuando ésta parte 

de la identificación y evaluación de los factores de riesgo, cumpliéndose así la premisa 
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de que el levantamiento de los perfiles de exámenes ocupacionales debe tener 

trazabilidad previa con el análisis de la matriz de identificación de peligros, evaluación 

de riesgos y controles de la organización (Consejo Andino de Ministros de Relaciones 

Exteriores, 2004).  

Estas etapas deben formar parte de la estructura base de las empresas mineras 

incluyendo la pequeña minería en donde salvo algunas excepciones por circunstancias 

diversas (limitación de presupuesto, informalidad, desconocimiento o falta de adecuada 

asesoría y acompañamiento de entes de control) no tienen posibilidades para  

establecer acciones adicionales al mínimo requerido por la normativa e incluso en buena 

parte de los casos incumpliéndola; escenario opuesto al de las empresas 

multinacionales acentadas en regiones del Ecuador en donde de forma adicional y bajo 

su iniciativa fomentan cultura de prevención de riesgos con acciones integrales de gran 

impacto, por ejemplo en el año 2019 la empresa Lundin Gold del Ecuador ubicado en el 

proyecto Fruta del Norte en la provincia de Zamora Chinchipe  logró una tasa de 

accidentes registrable de 0,69 para el período mayo-octubre, logro atribuído según lo 

indica el documento “Lundin Gold Memoria de Sostenibilidad 2019” a la implementación 

y aplicación de programas masivos de prevención de riesgos laborales (Lundin Gold y 

Aurelian Ecuador S.A., 2019), lo cual se alinea a la tendencia de generar valores 

agregados en la cultura de prevención de la población trabajadora.  

En el Ecuador la Salud en el Trabajo en la pequeña minería ha sido abordada 

históricamente de manera informal (Sandoval, 2001), colocando a este sector productivo 

prácticamente al mismo nivel que la minería artesanal; en el período comprendido entre 

la década de los 70 y 90 casi todos los procesos mineros eran ambiguos, manuales y 

artesanales, no es sino hasta los 90 en donde gracias a la inversión y asesoría extranjera 

se evidencia una mejora de los procesos mineros en la pequela minería, en el ámbito 

de la Salud Ocupacional se llevó a cabo un estudio en 200 trabajadores de la pequeña 

industria en la región de Portovelo-Zaruma en quienes se aplicaron exámenes clínicos 

y paraclínicos que evidenciaron síntomas de intoxicación por exposición al mercurio 

(Sandoval, 2001) resultado que claramente implicaba ya un problema posiblemente 

relacionado con la actividad minera y por lo tanto una alerta suficiente para la 

construcción de marcos legales y regulaciones en materia de prevención de riesgos 

laborales. Luego, no existen datos relacionados con los mecanismos o indicadores de 

cobertura de la gestión de Vigilancia de la Salud, específicamente entorno a exámenes 

ocupacionales o evaluaciones médicas ocupacionales.  

4.1.1. Marcos legales regulatorios 

La pequeña minería cuenta con cuerpos legales generales y específicos, la mayoría de 

los cuales enfocan su contenido a la gestión administrativa y operativa. A nivel jerárquico 
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podemos encontrar la mención que hace la Constitución Política del Ecuador  en su 

artículo 57 numeral 12 a los derechos colectivos garantizados por el Estado al enunciar 

la protección de los minerales y ecosistemas dentro del territorio de comunidades, 

pueblos y nacionalidades. De su lado el artículo 261 en su numeral 11 establece que el 

Estado tendrá competencias exclusivas sobre “los recursos energéticos; minerales, 

hidrocarburos, hídricos, biodiversidad y recursos forestales” (Asamblea Nacional, 2008). 

Finalmente en su artículo 408 se estipulan los principios de inalienabilidad, 

imprescriptibilidad e inembargabilidad de los recursos naturales no renovables (…) y 

yacimientos minerales de cuyo aprovechamiento en Estado se beneficiará (Asamblea 

Nacional, 2008).  

Un marco regulatorio importante para la pequeña minería es la Ley Minera, en donde 

consta la definción de pequeña minería (artículo 138) mencionando que: “Se considera 

pequeña minería aquella que, en razón de las características y condiciones geológico 

mineras de los yacimientos de substancias minerales metálicas, no metálicas y 

materiales de construcción, así como de sus parámetros técnicos y económicos, se hace 

viable su explotación racional en forma directa, sin perjuicio de que le precedan labores 

de exploración, o de que se realicen simultáneamente las labores de exploración y 

explotación. 

A las características y condiciones geológico-mineras de los yacimientos, mencionados 

en el inciso anterior, aptos para el desarrollo de labores en pequeña minería, y diferentes 

a actividades mineras en mayor escala, les son inherentes las que correspondan al área 

de las concesiones, al monto de inversiones, volumen de explotación, capacidad 

instalada de beneficio o procesamiento, y condiciones tecnológicas, de acuerdo con las 

normas del Reglamento del Régimen Especial de Pequeña Minería y Minería Artesanal” 

(Asamblea Nacional, 2009).  

En esta línea de interrelacionamiento legal, la Constitución es citada en la Ley de 

minería artículo 6 referente a la rectoría que ejercerá el ministerio sectorial sobre la 

actividad minera, y que estipula que “El Estado establecerá mecanismos de fomento, 

asistencia técnica, capacitación y de financiamiento para el desarrollo sustentable para 

la minería artesanal y pequeña minería. Así mismo, establecerá sistemas de incentivos 

para la protección ambiental y generación de unidades productivas más eficientes”. 

(Asamblea Nacional, 2009), este marco legal da además en su artículo 8 la potestad de 

“vigilancia, auditoría, intervención y control de las fases de la actividad minera” a la 

Agencia de Regulación y Control Minero, en este proceso esta incluida la pequeña 

minería junto con las demás industrias y actividades propias del giro del negocio.  

Por otro lado, la Ley de Minería establece la clasificación de las fases de la actividad 

minera y las definiciones de cada una de ellas, recalcando que estas fases son 

prácticamente iguales a las ejecutadas en la pequeña minería salvo contadas 

excepciones, el artículo 27 reza:  
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“Para efectos de aplicación de esta ley, las fases de la actividad minera son: 

a) Prospección, que consiste en la búsqueda de indicios de áreas mineralizadas; 

b) Exploración, que consiste en la determinación del tamaño y forma del yacimiento, así 

como del contenido y calidad del mineral en él existente. La exploración podrá ser inicial 

o avanzada e incluye también la evaluación económica del yacimiento, su factibilidad 

técnica y el diseño de su explotación; 

c) Explotación, que comprende el conjunto de operaciones, trabajos y labores mineras 

destinadas a la preparación y desarrollo del yacimiento y a la extracción y transporte de 

los minerales; 

d) Beneficio, que consiste en un conjunto de procesos físicos, químicos y/o metalúrgicos 

a los que se someten los minerales producto de la explotación con el objeto de elevar 

el contenido útil o ley de los mismos,  

e) Fundición, que consiste en el proceso de fusión de minerales, concentrados o 

precipitados de éstos, con el objeto de separar el producto metálico que se desea 

obtener, de otros minerales que los acompañan; 

f) Refinación, que consiste en el proceso destinado a convertir los productos metálicos 

en metales de alta pureza; 

g) Comercialización, que consiste en la compraventa de minerales o la celebración de 

otros contratos que tengan por objeto la negociación de cualquier producto resultante 

de la actividad minera; y, 

h) Cierre de Minas, que consiste en el término de las actividades mineras y el 

consiguiente desmantelamiento de las instalaciones utilizadas en cualquiera de las 

fases referidas previamente, si no fueren de interés público, incluyendo la reparación 

ambiental de acuerdo al plan de cierre debidamente aprobado por la autoridad ambiental 

competente”. (Asamblea Nacional, 2009) 

 

Con el objeto de dar empuje al crecimiento y sostenimiento económico de la pequeña 

minería, esta marco legal establece en su artículo 137 el principio de Incentivo a la 

Pequeña minería diciendo: “A fin de impulsar el pleno empleo, eliminación del 

subempleo y del desempleo, y de fomentar la productividad y competitividad, la 

acumulación del conocimiento científico y tecnológico, el Estado mediante la delegación 

a la iniciativa privada, cooperativas y asociaciones de economía popular y solidaria, 

promoverá el desarrollo de la minería nacional bajo el régimen especial de pequeña 

minería, garantizando el derecho a realizar dicha actividad en forma individual y 

colectiva bajo principios de solidaridad y responsabilidad social” (Asamblea Nacional, 

2009).  

Otros lineamientos relevantes de la Ley de Minería en relación con la pequeña minería 

son:  
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 Mecanismos para concesiones mineras en la pequeña minería (artículo 29 y 

139). 

 Porcentaje de pago de patente de conservación anual para la pequeña minería 

(artículo 34). 

 Especificaciones para la capacidad de producción (tonelaje) en la instalación y 

operación de plantas (artículo 45). 

 Mecanismos de comercialización del componente minero, que en el caso de la 

pequeña minería es a través del Banco Central del Ecuador (artículo 49). 

 La designación de total responsabilidad legal en relación a obligaciones de los 

empleadores y la exensión de responsabilidad el Estado en relación a 

obligaciones laborales, en este sentido se estipula el porcentaje de utilidades 

para la empresa y para el Estado que deben ser considerados en la actividad 

de pequela minería (artículo 67). 

 Posibilidad de obtener la licencia ambiental para la pequeña minería para las 

fases de exploración / explotación de forma simultánea previa realización de 

estudios ambientales (artículo 78) y obligación de cumplimiento de la gestión 

medioambiental (artículo 141); importante recalcar que los titulares de 

concesiones en el contexto de la pequela minería no realizan contratos de 

explotación, únicamente realizan rendición de informes de producción anual al 

Ministerio del ramo. 

 Pago de 3% de regalías al Estado, cumpliéndose así lo establecido en el artículo 

408 de la Constitución Política del Ecuador (artículo 93). 

 Obligatoriedad de mantener mecanismos de capacitación en el ramo técnico de 

la minería promovida por el Instituto Nacional de Investigación Geológica 

(artículo 141). 

 

Lo estipulado en la Ley de Minería en el Ecuador se complementa con un órgano legal 

específico para la pequeña minería, hablamos del Reglamento del Régimen Especial de 

Pequela Minería, que es la expresión de los estipulado en el artículo 6 de la Ley de 

Minería al delinear el marco legal circunscrito a este sector (pequeña minería y minería 

artesanal). Uno de los acápites de mayor relevancia radica en la posibilidad de libre 

asociación para ejercer actividades de pequeña minería, esta asociación se realiza 

según lo establecido en el artículo 2  a través de las modalidades de asociaciones, 

cooeprativas, condominios o microempresas; adjudicando al mismo tiempo la total 

responsabilidad de las acciones u omisiones que en cada una se establezcan durante 

la actividad minera.  

La caracterización de la pequeña minería queda establecida en el capítulo primero, toda 

vez que se estipula la ponderación de esta industria como fuente de oportunidades 

laborales, desarrollo sustentable y activación económica por intermedio de los 



 

13 
 
 

denominados “actores del ciclo minero” encargados de fortalecer y mantener estándares 

de gestión de calidad en la pequeña minería: 

 Empresarios u operadores mineros formales y en proceso de formalización; 

 Inversionistas nacionales,  

 Organismos gubernamentales y de cooperación científica, técnica y financiera, 

afines al sector minero,  

 Gobiernos autónomos descentralizados y;  

 Universidades y escuelas politécnicas 

 

Al mismo tiempo se recalca la definición de pequeña minería mencionada en acápites 

anteriores y se enfatizan las fases del ciclo minero en: “gestación del proyecto, la 

exploración - explotación, el desarrollo, la producción, procesamiento o beneficio, 

comercialización y el cierre de las operaciones del mismo, observando en todo caso los 

principios de solidaridad, sustentabilidad y del buen vivir” (Presidencia de la República 

del Ecuador, 2009) 

Una buena parte de este marco legal describe de forma detallada los lineamientos 

generales adminstrativos establecidos antes en la Ley de Minería, concesiones, 

obligaciones para con el Estado, cesión de derechos y similares; no obstante el capítulo 

cuarto denominado “Fomento, asistencia técnica e innovación tecnológica para la 

pequeña minería” (artículo 26 y 27) es un valor agregado en este cuerpo legal puesto 

que menciona de forma clara la obligatoriedad del Estado en relación al fomento del 

desarrollo integral de la pequela minería, supeditada al cumplimiento de obligaciones 

previas, este apoyo integral gira entorno a dos órganos o instituciones que deberían 

llevar a cabo este escenario de acompañamiento  continuo a la pequeña industria 

minera: el Plan Estratégico Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Pequeña 

Minería y Minería Artesanal y el Programa Integral de Asistencia Técnica e Innovación 

Tecnológica. Al respecto de este punto podríamos decir que el Plan Estratégico Nacional 

para el Desarrollo Sustentable de la Pequeña Minería y Minería Artesanal bien podría 

enmarcarse en el documento denominado “Plan Nacional de Desarrollo del sector 

Minero 2020-2030” (Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables y 

Viceministerio de Minas, 2020) emitido por el Ministerio de Energía y Recursos 

Naturales No Renovables y Viceministerio de Minas. A las acciones fomento y apoyo 

integral estipuladas en este marco legal como responsabilidad y obligación del Estado 

en reciprocidad al cumplimiento de obligaciones por parte de las empresas que hacen 

pequeña minería se suman contenidos adicionales interesantes debido a la línea 

enfocada al desarrollo y productividad de esta sector, entre estos están (Presidencia de 

la República del Ecuador, 2009): 
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 Capacitación para el sector, planes de financiamiento para la pequeña minería y 

posibilidad de asociación o encadenamiento productivo (artículo 30, 31 y 

Capítulo III). 

 Obligaciones y responsabilidades en relación  a la gestión medio ambiental y 

resolución de conflictos del ámbito social a través de mecanismos de 

capacitación o difusión de información enfocada a la conservación del 

medioambiente e inclusive el apoyo para el uso de tecnologías limpias (Capítulo 

III) 

 Énfasis en los principios de calidad y mejora continua tanto en procesos 

operativos como administrativos y de cumplimiento legal (artículo 40). 

 Se considera la conservación de la integridad y salud de trabajadores del sector 

mediante la restricción del uso del mercurio y otras sustancias tóxicas (artículo 

37) así como las precauciones y obligaciones en relación con el manejo de 

explosivos en este sector productivo (artículo 41). 

 Principio de corresponsabilidad entre los actores de la actividad de pequeña 

minería (artículo 38). 

 Efectivización del derecho a la seguridad social con la aplicación de planes 

específicos para este sector (artículo 48). 

 

Finalmente, en el ámbito de nuestra competencia que es la prevención de riesgos 

laborales; no podemos dejar de enunciar dentro de lso marcos legales más importantes 

para el funcionamiento de la actividad de la pequela minería a la Resolución 013 de la 

Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables en el 

año 2020; hablamos del “Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo en el Ámbito 

Minero” (Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no 

Renovables (ARCENNR), 2020) el cual resulta la piedra angular de la gestión minera en 

el Ecuador en la actualidad. Este cuerpo legal aborda la gestión de prevención de 

riesgos laborales a lo largo de once títulos y cientocincuenta artículos tal y como lo 

esquematiza la figura 1.  
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Figura 1. Esquematización del Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo en el Ámbito 

Minero. Elaboración propia.  

 

El objeto principal de este reglamento es el de emitir los lineamientos de Seguridad y 

Salud en el Trabajo para cada una de las fases de la actividad minera estipuladas en la 

Ley de Minería (artículo 27) mencionada anteriormente, lo cual sin duda es fundamental 

en búsqueda del objetivo de evitar accidentes y enfermedades profesionales y desde 

luego propender a la generación de ambientes de trabajo saludables; los lineamientos 

emitidos en este cuerpo legal son por tanto vinculantes también a las actividades 

relacionadas con la pequeña minería, en correlación con lo estipulado en el artículo uno 

de la Ley de Minería jerárquicamente superior que dice:  
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“La presente Ley de Minería norma el ejercicio de los derechos soberanos del Estado 

Ecuatoriano, para administrar, regular, controlar y gestionar el sector estratégico minero, 

de conformidad con los principios de sostenibilidad, precaución, prevención y eficiencia. 

Se exceptúan de esta Ley, el petróleo y demás hidrocarburos” (Asamblea Nacional-

Comisión legislativa y de fiscalización, 2018), con lo cual se establecen las obligaciones 

y responsabilidades para con todos los actores del ciclo minero en la pequeña minería 

quienes deben ser regulados según el artículo 4 por la Agencia de Regulación y Control 

de Energía y Recursos Naturales no Renovables (ARCERNR) en cuanto a la aplicación 

de los contenidos del presente reglamento, complementando la gestión de los entes de 

control Ministerio del Trabajo, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) y 

Ministerio de Salud Pública; en definitiva la organización e interrelación entre los entes 

de control y la ARCERNR tal y como lo demuestra la figura 2 es:  

 

 

Figura 2. Esquematización de la organización funcional que relaciona a la ARCERNR con 

los principales entes de control en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. Elaboración 

propia.  

 

Este marco regulatorio establece desde un inicio la obligatoriedad de cumplimiento por 

parte de todos los actores de la industria minera, estipulando en su artículo 7 la 

obligación de implementar un servicio de seguridad y salud en el trabajo permanente, 

enfatizando en la verificación de cumpimiento por parte de los entes de control.  

Como lo indica la figura 3; los principales componentes del servicio de seguridad y salud 

en el trabajo que deben implementarse son (Agencia de Regulación y Control de 

Energía y Recursos Naturales no Renovables (ARCENNR), 2020):  
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Figura 3. Componentes del servicio permanente de seguridad y salud en el trabajo para 

implementar en el ámbito de la Seguridad y Salud en el Trabajo. (Agencia de Regulación y Control 

de Energía y Recursos Naturales no Renovables (ARCENNR), 2020) 
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Es importante destacar que en los componentes antes descritos la gestión destinada a 

la Vigilancia de la Salud o Salud Ocupacional está definida en varios items importantes, 

lo cual refuerza la relevancia de la conservación de la salud de los trabajadores 

expuestos a varios factores de riesgo en una actividad como la minería. Factores como 

la realización de exámenes ocupacionales, evaluación médica de trabajadores, 

implementación de programas de salud pública y hábitos y estilos de vida saludables, 

inspección a áreas con presencia de riesgo biológico elevado o protocolos de 

investigación de enfermedades ocupacionales constituyen la base y punto de partida 

para la actividad de pequeña minería en Ecuador, lineamientos que deben cumplirse 

obligatoriamente según lo estipulado en el artículo 9 del marco legal.  

De su lado el artículo 10 delimita los requisitos que en el ámbito minero de la seguridad 

y salud en el trabajo se deben cumplir en función del número de trabajadores en la 

actividad minera, esto constituye la columna vertebral del reglamento y base de 

referencia para las empresas independientemente de su embergadura, a continuación 

se detalla lo indicado (Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 

no Renovables (ARCENNR), 2020): 



 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Requisitos de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito minero para organizaciones con grupos de 1 a 10 trabajadores. (Agencia de 

Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables (ARCENNR), 2020) 
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Figura 5. Requisitos de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito minero para organizaciones con grupos de 11 a 49 trabajadores. (Agencia de 

Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables (ARCENNR), 2020) 
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Figura 6. Requisitos de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito minero para organizaciones con grupos de 50 a 99 trabajadores. (Agencia 

de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables (ARCENNR), 2020) 
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 Figura 7. Requisitos de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito minero para organizaciones con grupos de más de 100 trabajadores. 

(Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables (ARCENNR), 2020) 

 



 

 

 

 

 

 

Figura 8. Requisitos de seguridad y salud en el trabajo para contratistas y subcontratistas mineros en función de la cantidad de trabajadores 
bajo relación de dependencia. (Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables (ARCENNR), 2020) 
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Figura 9. Requisitos de seguridad y salud en el trabajo para contratistas y subcontratistas mineros (11 a 49 trabajadores) bajo relación de 
dependencia. (Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables (ARCENNR), 2020) 
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Figura 10. Requisitos de seguridad y salud en el trabajo para contratistas y subcontratistas mineros (50 a 99 trabajadores) bajo relación de 
dependencia. (Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables (ARCENNR), 2020) 
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Figura 11. Requisitos de seguridad y salud en el trabajo para contratistas y subcontratistas mineros (más de 100 trabajadores) bajo relación 
de dependencia. (Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables (ARCENNR), 2020) 
 



Con el objeto de que las organizaciones tengan mejor alineamiento con el requerimiento 

antes mencionado define los conceptos de los profesionales que se requiere en cada 

caso de este modo:  

“Profesional en Seguridad. - Profesional con título de tercer o cuarto nivel en materia 

de seguridad y salud en el trabajo, registrado en SENESCYT. Referencia: Ley Orgánica 

de Educación Superior, artículo 118, literal b. 

Especialista en Seguridad. - Profesional con título de cuarto nivel en materia de 

seguridad y salud en el trabajo, registrado en SENESCYT. Referencia: Ley Orgánica de 

Educación Superior, artículo 118, literal c. 

Delegado de Seguridad y Salud. - Trabajador designado por el titular minero y/o 

representante legal del contrato de operación, con nivel de supervisión y conocimientos 

demostrables en seguridad y salud en el trabajo” (Agencia de Regulación y Control de 

Energía y Recursos Naturales no Renovables (ARCENNR), 2020). 

 

Los profesionales que realizan actividades de prevención de riesgos laborales en la 

rama técnica deben desarrollar e implementar procedimientos específicos como se 

estipula en el artículo 14, cuya responsabilidad es designada a “los titulares mineros, 

operadores mineros, contratistas, subcontratistas y prestadores de servicios”, los 

procedimientos requeridos son:  

 

“a) Control del ingreso y salida de personas y equipos involucrados en todas las labores 

mineras. 

b) Implementación de rutas y procedimientos de ingreso y salida de seguridad en 

labores mineras, en casos de emergencias. 

c) Implementación y uso de sistemas de comunicación. 

d) Implementación de sistemas de ventilación. 

e) Implementación de sistemas de desagüe. 

f) Orden, limpieza y mantenimiento de zonas de trabajo. 

g) Construcción, mantenimiento y estabilización de zanjas, acuñaduras, taludes y 

cortes; trabajos subterráneos, relaveras, piscinas, zonas de disposición de material 

inerte y todo movimiento de tierras necesario para la ejecución de labores mineras. 

h) Excavaciones mayores o iguales a 1,2 metros 

i) Control y mantenimiento de vías de acceso e internas dentro del proyecto minero, en 

el que se especificará como mínimo anchos, cunetas, control y estabilización de taludes, 

etc. 

j) Manejo de explosivos, transporte, almacenamiento y uso, incluyendo construcción y 

medidas de seguridad en polvorines. 

k) Manejo de sustancias peligrosas: transporte, almacenamiento y uso, incluyendo 

bodegas de almacenamiento y laboratorios. 
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l) Instalación, mantenimiento y operación de equipos livianos, pesados, rotativos, 

eléctricos, mecánicos, electromecánicos, neumáticos, etc. 

m) Permisos de trabajo de alto riesgo (trabajos en caliente, en alturas, en espacios 

confinados, izaje de cargas, etc.). 

n) Aislamiento, bloqueo, etiquetado y prueba en máquinas, instalaciones y sistemas. 

o) Prevención de riesgos físicos, químicos, biológicos, ergonómicos y psicosociales. 

p) Prevención y control de accidentes. 

q) Vigilancia de la salud de los trabajadores mineros.” (Agencia de Regulación y Control 

de Energía y Recursos Naturales no Renovables (ARCENNR), 2020) 

 

Puede observarse que uno de los procedimientos necesarios para la gestión de 

seguridad y salud en el trabajo en la actividad minera es la Vigilancia de la salud de los 

trabajadores.  

El cuerpo legal hace una descripción de los riesgos específicos que cada fase de la 

actividad minera posee de forma intrínseca, de esta forma se deja en claro que aunque 

el giro del negocio y la denominación es general como “minería”, en realidad la 

identificación y evaluación de cada proceso, actividad y tarea cuenta con riesgos 

intrínsecos (clasificados como físicos, químicos, biológicos, ergonómicos y 

psicosociales)  que deben ser abordados de manera independiente en el contexto de la 

gestión de riesgos laborales y su prevención como lo indica el artículo 15 que indica:  

“Los titulares mineros, operadores mineros, contratistas, subcontratistas y prestadores 

de servicios, sus trabajadores, deberán planificar yejecutar actividades encaminadas a 

la prevención primaria en el trabajo en todas las fases de la actividad minera, para lo 

cual estarán obligados a: 

 

1) Identificar los peligros y evaluar los riesgos. 

2) Realizar estudios específicos para evaluar las condiciones que representan un riesgo 

para la salud física y mental de los trabajadores. 

3) Implementar medidas de intervención para el control de riesgos en labores mineras, 

considerando la jerarquía de los controles: eliminación, sustitución, control de ingeniería, 

control administrativo y equipo de protección personal; así como la viabilidad técnica y 

económica para su implementación” (Agencia de Regulación y Control de Energía y 

Recursos Naturales no Renovables (ARCENNR), 2020) 

 

En este mismo enfoque uno de los contenidos más interesantes resulta ser, por su nivel 

de riesgo y gestión requerida, la fase de explotación descrita en el título ocho del 

reglamento, como lo esquematiza la figura 12:  
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El marco legal referido delinea y emite las especifaciones técnicas que en el ámbito de 

la seguridad y salud en el trabajo complementan cada fase y cada actividad productiva, 

encontrando de esta forma el equilibrio entre la producción operativa, cumplimiento 

administrativo y aplicación de prevención de riesgos, que resulta ser la base o soporte 

de los procesos antes mencionados.  

El glosario incluído en la culminación del documento es una guía de referencia para los 

profesionales en prevención de riesgos, pero además brinda una ayuda para quienes 

no estando en el ámbito de la prevención son parte interesada en la actividad minera y 

sus obligaciones y responsabilidades legales.  

 

 

 

Figura 12. Esquematización del Capítulo VIII del Reglamento de Seguridad y Salud en el ámbito Minero 
“DE LOS RIESGOS ASOCIADOS A LA FASE DE EXPLOTACIÓN”. (Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales no Renovables (ARCENNR), 2020) 
 



 

30 
 
 

4.1.2. Oportunidades de mejora en la gestión de Salud Ocupacional para la pequeña 

minería 

Como hemos evidenciado en acápites anteriores, en la pequeña minería existen 

circunstancias que se extrapolan en lo concerniente a la gestión de seguridad y salud 

en el trabajo, de un lado el Ecuador cuenta con cuerpos legales que describen los 

parámetros de cumplimiento de obligaciones para todo el sector minero, lo cual se 

soporta en la existencia del reglamento de seguridad y salud en el ámbito minero, el 

cual, aunque relativamente nuevo representa la más grande oportunidad que tiene el 

Estado para establecer mecanismos de control mejor estructurados con el objeto de 

conseguir empresas identificadas como pequeña minería bajo estándares básicos en la 

prevención de riesgos laborales. En el otro escenario están la organizaciones o 

empresas cuyos procesos son aún artesanales o informales, se conoce en el ámbito 

minero de algunas excepciones, pero desafortunadamente no existe evidencia 

estadística o documental que pueda guiarnos a inferir datos que aporten a conocer la 

situación real del cumplimiento de obligaciones en este sector, que a diferencia de las 

grandes empresas multinacionales no cuenta con parámetros estadísticos de estudio.  

Un ejemplo de lo mencionado es el denominado “Reporte de minería” emitido por el 

Banco Central del Ecuador en el año 2019, documento que contiene información 

financiera sobre los proyectos mineros de mayor relevancia en el Ecuador, según se 

indica, “se evalúa la situación al primer trimestre de 2019 de los cinco proyectos mineros 

estratégicos que se han venido promocionando en Ecuador: Fruta del Norte, Mirador, 

Río Blanco, Loma Larga y San Carlos Panantza; así como el avance de los proyectos 

denominados de segunda generación: Cascabel, Cangrejos, Curipamba, La Plata, 

Llurimagua y Ruta de Cobre”. (Banco Central del Ecuador, 2019), en este documento; 

proyectos como Curipamba en la provincia de Bolívar y el proyecto La Plata en el cantón 

Sigchos provincia de Cotopaxi están catalogadas como pequeña minería.  

Con este antecedente, podríamos mencionar algunas oportunidades de mejora que 

giran entorno a:  

 

1. Incrementar mecanismos de socialización, aplicación y control en última 

instancia sobre el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo en el Ámbito 

Minero en empresas de la pequeña minería.  

2. Acompañamiento in situ por parte de los órganos de control específicamente en 

materia de prevención de riesgos laborales, eliminar hábitos reactivos de control 

posterior a la ocurrencia de siniestros laborales.  

3. Formación, capacitación o adiestramiento de directivos o responsables de áreas 

de producción de la pequeña minería con apoyo de entidades del Estado, 
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asociaciones de profesionales calificados, academia o Cámaras de comercio en 

materia de prevención de riesgos.  

4. Levantamiento de perfiles epidemiológicos nacionales que produzcan datos 

estadísticos necesarios para caracterizar las necesidades de la pequeña minería 

en relación con la seguridad y salud en el trabajo.  

5. Estandarización de los servicios médicos de empresa para la pequeña minería, 

(toda vez que las competencias profesionales están ya definidas en el 

reglamento correspondiente), y su alcance dentro de estas empresas puesto que 

evidentemente la capacidad de gestión en esta área de la minería no es la misma 

que organizaciones mutinacionales asentadas en el país.  

6. Disponer por parte de entes de control la obligatoriedad de establecer dentro de 

la gestión en seguridad y salud programas masivos de prevención y promoción 

de la salud para los trabajadores de este ramo de la producción, de esta forma 

se apoya en la formación o capacitación de los empleados independentemente 

de la empresa a la que presten sus servicios, esto a su vez permitirá estandarizar 

el conocimiento en una misma línea base de conocimiento que deberá adaptarse 

a la realidad de cada empresa con el apoyo del personal técnico de seguridad y 

salud en el trabajo.   

7. Publicar y socializar a la comunidad científica y general los resultados del 

denominado  “Plan de Acción Nacional sobre uso de mercurio en la Minería 

Artesanal y de Pequeña Escala (MAPE) de Oro en el Ecuador, un proyecto que 

el Ministerio del Ambiente en conjunto con la Organización de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y la Artesanal Gold Council (AGC) 

ha puesto en marcha, cuyo objetivo es realizar un diagnóstico de las actividades 

de minería artesanal y de pequeña escala de oro en el País, y proponer medidas 

para mejorar la capacidad nacional con el fin de prevenir y eliminar 

paulatinamente el uso clandestino de mercurio, así como proponer medidas en 

al ámbito de salud dentro de las comunidades dedicadas a este tipo de 

actividades” (Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables y 

Viceministerio de Minas, 2020) 

8. Creación de prestadores gubernamentales propios o contratados de servicios de 

análisis de laboratorio o exámenes ocupacionales de fácil acceso económico y 

geográfico para las empresas de la pequeña minería, de esta manera se permite 

el acceso y decentralización (o monopolio), y; 

9. Estandarización de los perfiles de exámenes ocupacionales y evaluación clínica-

médica integral a ser realizada por el médico ocupacional de las empresas de la 

pequeña minería; esta oportunidad de mejora bien podría aplicarse a toda la 

industria minera respetando las diferencias financieras que posiblemente 

impidan a la pequeña minería el acceso a estudios de alta complejidad y coste 
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que puede ser optativo dependiendo del criterio del médico ocupacional e 

identificación de riesgos de la actividad.  

4.2. Evaluación médica ocupacional como pilar de la gestión 

Según el Plan Nacional de Desarrollo minero 2020-2030, en el Ecuador existen 6636 

permisos de minería artesanal y 2061 concesiones inscritas o en trámite en el ámbito 

de la pequeña minería  (Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables y 

Viceministerio de Minas, 2020), se menciona además que en toda la actividad minera 

en este sector las prácticas informales o artesanales y de poca técnica han sido un 

hallazgo común dentro de los diagnósticos sociales realizados entre el 2012 y 2015 en 

estas empresas, problemática asociada a la presencia de personal no competente para 

realizar estas actividades y por tanto representando un potencial riesgo para la salud de 

los trabajadores. La minería de pequeña escala es quizás el tipo de actividad minera 

más relevante en el país, debido a la cantidad de material extraído y procesado y porque 

concentra a la mayoría de la fuerza laboral minera registrada (Sandoval Moreano, s/f). 

La Vigilancia de la Salud en el contexto de la Salud en el Trabajo como su matriz tiene 

el objetivo de evitar, controlar y dar seguimiento a los potenciales efectos adversos que 

la actividad laboral puede implicar para el trabajador, “consiste en la recogida 

sistemática y continua de datos acerca de un problema específico de salud; su análisis, 

interpretación y utilización en la planificación, implementación y evaluación de 

programas de salud” (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 2012), el 

ordenamiento idóneo de los datos y actividades enmarcados en la Vigilancia de la Salud 

puede encajarse en las siguientes fases dentro de una planificación:  

1. Establecer objetivos previo inicio de la gestión de salud.  

2. Elaboración un plan de actividades.  

3. Ejecución de las actividades. 

4. Conclusiones.  

5. Evaluación de resultados.  

Bajo este antecedente, la evaluación médica realizada por el profesional sanitario 

especializado en Salud Ocupacional se enmarca fácilmente en las cuatro fases de la 

gestión macro de Vigilancia de la Salud toda vez que la realización de evaluaciones 

médicas iniciales, periódicas, de salida o reintegro así como las evaluaciones por 

consulta regular deben ser uno de los objetivos relacionados con la Vigilancia de la salud 

sobre todo a nivel individual y por tanto integrar la planificación del médico de empresa; 

las evaluaciones son una herramienta indispensable tanto a la hora de establecer 

diagnósticos o condiciones clínicas o de exámenes complementarios en el trabajador y 

su abordaje terapéutico así como también como insumo base del levantamiento de las 

características epidemiológicas de su población de estudio, el personal de la 
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organización. En el momento de realizar una evaluación médica ocupacional el 

profesional debe tener claro el objetivo que persigue y relacionar cada hallazgo 

identificado en el paciente con las actividades y tareas llevadas a cabo en el quehacer 

laboral diario, esto le permitirá complementar la visión clínica forjada en su carrera de 

medicina con el criterio técnico adquirido ya en el campo de la salud en el trabajo, es 

decir establecer una interrelación entre lo que evidencia en el paciente que acude a la 

consulta médica y el proceso base de identificación de peligros, evaluación de riesgos 

y controles en el que se encaja la actividad del integrante.  

Poder llevar a cabo una evaluación dentro de estos parámetros le permite al médico de 

empresa:  

1. Integrar la evaluación médica clínica al contexto laboral.  

2. Establecer una posible relación causa-efecto ante la sospecha de una 

enfermedad ocupacional incluso antes del inicio de un proceso interno de 

investigación.  

3. Demostrar su conocimiento y competencia relacionada con los procesos y 

riesgos propios de la empresa.  

4. Evitar sesgar su criterio únicamente con el hallazgo identifcado en la consulta.  

5. Procurar derivar al paciente a la especialidad correcta que acompañará el 

proceso de evaluación integral desde la visión externa del experto especialista.  

Por otro lado, cuando se realiza una correcta evaluación médica en el proceso de 

ingreso a una organización complementando el ámbito clínico con la realización de 

exámenes ocupacionales se obtienen ventajas como: 

1. Determinar preexistencia laborales o no laborales.  

2. Mejorar los criterios que respaldan la emisión de una aptitud médica ocupacional.  

3. Proteger la integridad del aspirante al evitar su exposición al factor de riesgo que 

podría agravar la condición.  

4. Proteger la seguridad empresarial al evitar la presencia de una potencial 

condición atenuante de responsabilidad patronal cuando se agudiza.  

Finalmente, es fundamental recordar la utilidad primaria de la evaluación médica clínica 

por parte del medico de empresa competente, evaluación que se complementará con el 

análisis de exámenes ocupacionales derivados de su exposición a los riesgos 

inherentes de su puesto (Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, 2004) 

4.2.1. Marcos legales regulatorios 

Al igual que los instrumentos legales relacionados con la industria minera, la Vigilancia 

de la Salud cuenta con leyes generales y específicas que regulan y norman la gestión 
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tanto del médico de empresa cuanto de la organización a la que se debe en beneficio 

de salvaguardar la integridad de la salud de los trabajadores.  

Dando por entendidos los artículos que estipulan el derecho al trabajo, trabajar en 

ambientes saludables y el principio de la salud como partes importantes de la 

Constitución Política del Ecuador dirigiremos nuestra atención a las normas específicas 

relacionadas con la salud ocupacional y ámbito minero.  

En este sentido la gestión del médico de empresa se enmarca en tres regulaciones 

legales principales en sentido general:  

1. El Reglamento de seguridad y salud de los trabajadores y mejoramiento del 

medio ambiente de trabajo conocido como Decreto Ejecutivo 2393; 

2. El Acuerdo MIinisterial 1404, Reglamento para el funcionamiento de los servicios 

médicos de empresa, y; 

3. La resolución del Consejo Directivo del IESS 315, Reglamento del Seguro 

General de Riesgos del Trabajo.  

En el primer caso, se establece como obligación para todos los empleadores la 

realización de reconocimientos médicos periódicos haciendo referencia a los exámenes 

médicos ocupacionales, y aunque no se habla de periodicidad sino al contrario de 

llevarlos a cabo en eventos de dolencias o anomalías en la salud del trabajador, este 

lineamiento debe ser revisado bajo lo estipulado en el Instrumento Andino 584 de la 

Comunidad Andina de Naciones que en su artículo 14 nos permite prevalecer el criterio 

de realización de exámenes con una periodicidad y motivación específica , así: “Los 

empleadores serán responsables de que los trabajadores se sometan a los exámenes 

médicos de preempleo, periódicos y de retiro, acorde con los riesgos a que están 

expuestos en sus labores.  Tales exámenes serán practicados, preferentemente, por 

médicos especialistas en salud ocupacional y noimplicarán ningún costo para los 

trabajadores y, en la medida de lo posible, se realizarán durante la jornada de Trabajo” 

(Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, 2004). Reforzando el criterio 

sobre periodicidad de los exámenes ocupacionales realizados a los trabajadores, 

mencionamos al Acuerdo Ministerial 341 referente a la Aplicación de la Historia Clínica 

Ocupacional que establece la realización de evaluaciones preocupacionales, periódicas, 

de reintegro y de retiro a los trabajadores (Ministerio de Salud Publica del Ecuador, 

2019).  

Abordando el contenido del Acuerdo MIinisterial 1404, Reglamento para el 

funcionamiento de los servicios médicos de empresa; es importante establecer, para 

fines de nuestra investigación, dos acápites fundamentales relacionados con 

evaluaciones ocupacionales y exposición a riesgos específicos:  
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1. Se establecen para el médico de empresa las actividades consideradas como 

de riesgo grave, con el objeto de abordar cada una de ellas en la gestión propia 

de su organización, estas actividades incluídas en el artículo 5 son:  

“a) Trabajos en que se produzcan concentraciones elevadas de polvo silíceo;  

b) Manipulación y exposición a la acción de disolventes;  

c) Manipulación y exposición al plomo, mercurio, arsénico y cuerpos 

radioactivos;  

d) Exposición a la acción de gases, humos, vapores o nieblas tóxicas o 

peligrosas;  

e) Exposición a la acción de sólidos o líquidos tóxicos;  

f) Tareas en que los operarios están sometidos a la acción del aire comprimido;  

g) Exposición a ruido continuo e intenso sobre los límites máximos permitidos; y,  

h) Las demás tareas que a juicio de las Dependencias Técnicas antes 

nombradas, constituyan actividades de alto riesgo para la salud de los 

trabajadores.” (Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, 1978) 

 

2. Una de las funciones estipuladas en el articulo 11 numeral 2 establece la 

evaluación del estado de salud del trabajador bajo parámetros como:  

“a) Apertura de la ficha médica ocupacional al momento de ingreso de los 

trabajadores a la empresa, mediante el formulario que al efecto proporcionará 

el IESS;  

b) Examen médico preventivo anual de seguimiento y vigilancia de la salud de 

todos los trabajadores;  

c) Examen especial en los casos de trabajadores cuyas labores involucren alto 

riesgo para la salud, el que se realizará semestralmente o a intervalos más 

cortos según la necesidad;  

d) Atención médico-quirúrgica de nivel primario y de urgencia;  

e) Transferencia de pacientes a Unidades Médicas del IESS, cuando se requiera 

atención médica especializada o exámenes auxiliares de diagnóstico;  

f) Mantenimiento del nivel de inmunidad por medio de la vacunación a los 

trabajadores y sus familiares, con mayor razón en tratándose de epidemias”. 

(Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, 1978) 

De forma complementaria encontramos en el artículo 8 el principio de gestión 

multidisciplinaria que debe aplicar el médico de empresa: “Los Servicios Médicos 

laborarán en estrecha colaboración con el Departamento de Seguridad de la empresa 

en orden a lograr la prevención más completa de los riesgos ocupacionales, para lo cual 

recibirán la necesaria asesoría técnica de la División de Riesgos del Trabajo” (Ministerio 

de Trabajo y Bienestar Social, 1978). 
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De su lado, la normativa específica para la gestión de salud en el trabajo en el ámbito 

minero se circunscribe básicamente al Reglamento de Seguridad y Salud en el ámbito 

minero, debemos iniciar enfatizando en la definición de Vigilancia de la Salud con la que 

contamos en este cuerpo legal en la sección de glosario: “Conjunto de estrategias 

preventivas encaminadas a salvaguardar la salud de los trabajadores, para evitar 

lesiones o 

enfermedades producidas debido a exposiciones laborales.” 

Otro punto importante en esta misma línea es la inclusión de requisitos específicos para 

el ámbito de la salud ocupacional tanto para empresas mineras con personal propio 

cuanto para subcontratistas con personal en relación de pependencia, como lo 

habíamos tratado en el artículo 10 de este reglamento.  

El capítulo quinto de este marco legal emite lineamientos específicos para los riesgos 

específicos asociados a la actividad minera, los cuales para ser evaluados deben 

contextualizarse primero en el proceso de identificación de peligros. Consideramos una 

fortaleza la inclusión de la higiene indutrial en este acápite (artículo 16) que reza:  

“Los contaminantes (físicos, químicos y biológicos) estudiados en la higiene industrial, 

pueden ser causantes de enfermedades ocupacionales, y en ciertas circunstancias en 

las cuales sus niveles superen los límites permisibles establecidos por organizaciones 

como: la Fundación Alemana de Investigación Científica “DFG”, el Instituto Nacional de 

Seguridad y Salud Ocupacional de Estados Unidos “NIOSH”, la Conferencia 

Gubernamental Americana de Higienistas Industriales “ACGIH”, entre otras, pueden 

causar daños a la salud que podrían ser considerados como accidentes de trabajo. Con 

el objetivo de prevenir la ocurrencia de accidentes y enfermedades ocupacionales, 

titulares mineros, operadores mineros, contratistas, subcontratistas y prestadores de 

servicios, deberán planificar e implementar medidas de control enfocadas en la 

prevención de los riesgos asociados a las condiciones de trabajo”. (Agencia de 

Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables (ARCENNR), 

2020) se estipula además que para realizar una gestión adecuada en este sentido se 

considerará la contratación de personal externo bajo condiciones técnicas establecidas.  

El reglamento establece adicionalmente en su artículo 7 y en alineamiento a las normas 

anteriormente mencionadas, la obligatoriedad de practicar exámenes ocupacionales 

bajo el esquema: 

  

“2.2. Condiciones de salud de los trabajadores 

• Exámenes pre-ocupacionales y de inicio, incluyendo salud general 

• Exámenes médicos periódicos 

• Exámenes médicos especiales 

• Exámenes médicos post ocupacionales o retiro laboral” (Agencia de Regulación y 

Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables (ARCENNR), 2020). 
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4.2.2. Evaluación clínica del trabajador y su relación con exámenes complementarios 

Tal y como lo menciona Robert J. Harrison en su libro “Diagnóstico y tratamiento en 

medicina laboral y ambiental”, una historia laboral precisa y completa es la herramienta 

más importante en la valoración y el diagnóstico de las lesiones y enfermedades 

laborales y ambientales. (Ladou & Harrison, 2015). En efecto, las herramientas clínicas 

con las que cuente el médico evaluador a la hora de abordar un paciente deben ser lo 

suficientemente específicas y a la vez contundentes como para orientar un diagnóstico 

eficaz incluso cuando se trata de evaluaciones rutinarias de control como es el caso de 

los médicos ocupacionales al realizar evaluaciones ocupacionales periódicas a 

trabajadores sin antecedentes patológicos relevantes. Indica el prestigioso autor Carlos 

Guarderas en su libro “El Exámen médico” haciendo alusión a una frase de Pascal que 

“la mayoría de los errores del médico se deben, no a un mal razonamiento sobre los 

síntomas bien recogidos, sino a un buen razonamiento sobre los síntomas mal 

recogidos”; nada más cierto que esto pero al mismo tiempo es sumamente valioso el 

razonar sobre el correcto accionar del médico cuando simplemente hace bien su trabajo, 

el cual no radica en la evaluación de exámenes de laboratorio o anexos sino en la 

evaluación primaria del paciente como ser humano independientemente de su 

condición.  

La preparación académica del profesional de la salud es preponderante para llevar a 

cabo con buen suceso la evaluación clínica del paciente-trabajador, siendo así, tal y 

como lo demuestra la figura 13 la evaluación clínica estándar (no ocupacional) se 

compone de:  

 

 

 

Esta evaluación base constituye el punto de partida para todo profesional médico, sus 

diversos componentes garantizan que la evaluación clínica sea efectiva así como el 

abordaje terapéutico que se dará posteriormente.  

Figura 13. Componentes fundamentales de la evaluación clínica estándar del paciente.  
(Guarderas R, Arias Castillo, & Peñafiel, 1995) 
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Cuando el profesional médico cuenta con la formación y competencia como médico de 

empresa (médico ocupacional) la evaluación clínica básica deberá complementarse con 

elementos imprescindibles que se añaden ya en el campo específico de la salud en el 

trabajo, como veremos a continuación en la figura 14 no es recomendable que un 

profesional médico de nivel general aplique una evaluación ocupacional toda vez que 

hemos comprobado que el conocimiento académico de base no es suficiente para llevar 

a cabo este proceso: 

 

 

 

Finalmente, constituído el interrogatorio en la historia clínica ocupacional es importante 

poder contar con criterio científico y técnico para seleccionar el exámen físico que se 

realizará al paciente, el cual debe ser específico para la dolencia o actividad laboral que 

realiza en consideración a la afectación puntual que cada actividad laboral puede 

originar en la salud del trabajador, es recomendable proceder con el exámen clínico 

específico después de un análisis general del paciente (estándar).  

Siendo así, estableceremos en la tabla 1 un acercamiento a los principales componentes 

de la evaluación clínica relacionada con la actividad laboral genérica en los trabajadores, 

aclarando desde luego que dado que en el ámbito médico no existen reglas absolutas; 

esta información debería ser mejorada con el análisis particular del caso o 

actualizaciones científicas futuras:  

 

 

 

Figura 14. Componentes fundamentales del interrogatorio estándar que constituyen la 
historia clínica ocupacional.  Modificado de (Ladou & Harrison, 2015) 
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TIPO DE EXPOSICIÓN 

(En referencia a la matriz de 

identificación de riesgos) 

EVALUACIÓN CLÍNICA 

PRINCIPAL 
RESULTADOS ESPERADOS 

Ergonómicos asociados a 

afectación de columna.  

Columna estática. 

Deformidades. 

Movilidad activa y pasiva. 

Palpación de apófisis espinosas 

y musculos paravertebrales.  

Prueba compresión pélvica.  

Signo piramidal.  

Deformidades evidentes a la inspección  

Deformidades o desviaciones evidentes en 

maniobras (p.ej. Adams). 

Dolor reactivo a la palpación.  

Limitación funcional.  

Sacroileítis.  

Ergonómicos asociados a 

miembro superior. 

Movilidad activa y pasiva. 

Puntos dolorosos articulares. 

Exploración neurológica, 

considerar plexo cervicobraquial. 

Canal del cúbito, canal del carpo.  

Neuropatías por presión: 

Palpación de desfiladeros 

nerviosos, canal de Guytonsigno 

de Tinel.  

Maniobra Adson, Allen, Phalen, 

Lasegue e invertida, contra 

resistencia y reflejos tendinosos.  

Deformidad dependiente de maniobras de 

movilidad.  

Patología rotuliana de base. 

Dolor reactivo a maniobras de movilidad 

pasiva.  

Dolor espontáneo a la movilidad activa.  

Dolor reactivo a la movilidad forzada.  

Reducción de sensibilidad, motricidad o 

amortiguamiento.  

Limitación funcional.  

Ergonómicos asociados a 

miembro inferior. 

Movilidad activa y pasiva. 

Puntos dolorosos articulares. 

Exploración neurológica, 

considerar plexo dorsolumbar y 

recorrido de ramos nerviosos. 

Ergonómicos asociados a 

manejo de PDVs. 

Agudeza visual simple (Snellen). 

Equilibrio muscular (forias, 

estrabismo). 

Motilidad extrínseca. 

Sentido cromático.  

Inspección de anejos oculares.  

Alteraciones agudeza visual (dioptrías). 

Alteraciones funcionales de musculos 

orbitales.  

Irritación, inflamación o lesiones evidentes a 

la inspección simple.  

Físicos asociados a ruído 

Iniciar comprobación con límites 

de exposición permitidas y 

mediciones.  

Realizar diagnóstico diferencial 

(medicación, meningitis anterior, 

herencia, diabetes, hipertensión 

arterial, anomalías salud mental) 

Evaluación tímpano 

 

 

 

Patología de base descompensada.  
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Test Rinne, Weber, transmisión 

ósea, síndrome vestibular, 

acúfenos.  

Inflamación, perforación, infección, 

anomalías congénitas, obstrucción del 

timpano.  

Hipoacusia clínica.  

Anomalías sistema 

respiratorio.  

Exámen cavidad y mucosas 

orales, amígdalas.  

Inpección cuello.  

Valsalva. 

Exploración torácica.  

Auscultación cardiopulmonar.  

Saturación oxígeno.  

Anomalías obstructivas.  

 

 

Desordenes circulatorios o 

descompensación sistémica.  

Sibilancias, roncus, crepitantes, disminución 

del murmullo.  

Anomalías asociadas a piel 

y anexos 

Realizar diagnóstico diferencial 

descatar sensibilización, 

nauropatías, anomalías salud 

mental, predisposición familiar, 

antecedentes alérgicos.  

Anamnesis intensiva sobre 

exposición laboral actual y 

pasada.  

Exploración e inspección simple 

y con aumento (lupa, luz dirigida, 

equipo diagnóstico).  

Expresión clínica de patologías de base 

sensibilizadas. Patologías de base no 

controladas (quizá de larga data). 

Intolerabilidad a ambientes contaminados.  

Lesiones clasificadas: 

-Más de 1 cm diámetro.  

-Menos de 1 c, diámetro. 

-Lesiones satélite. 

-Patrón de distribución o rascado. 

-Forma. 

 

 

Trabajo en altura 

Signos vitales, alcocheck 

consentido, biotipo.  

Exploración ocular, reflejo 

fotomotor, profundidad y 

consensual, acomodación y 

convergencia.  

Exploración neurológica; 

cerebelo, nistagmo, fuerza, 

reflejos tendinosos, pares 

craneales.  

Movilidad articular: tronco, 

extremidades.  

Psicotécnicas: coordinación, 

inteligencia, atención y 

concentración, comprensión, 

agresividad y responsabilidad.  

Alteración tensión arterial, frecuencia 

cardíaca o respiratoria, obesidad mórbida. .  

Anomalías principalmente neurológicas, 

restrictivas de forma absoluta.  

 

 

 

Tabla 1. Orientaciones de evaluación clínica ocupacional para exposición común a factores 
de riesgo laboral.  (Vicente, Ramírez, & Murcia, s.f.) 
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4.2.3. El exámen ocupacional en el sector minero: contexto en el ámbito internacional 

En líneas generales los escenarios en los que se detallan los exámenes ocupacionales 

realizados en organizaciones no son de fácil acceso, los casos en los cuales las 

regulaciones legales describen esta circunstancia son escasos, no obstante algunos 

ejemplos aplicables a nuestra realidad son:  

 

1. Perú.- el artículo 44 del Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional de Perú 

indica en su literal h) la obligatoriedad de realizar un exámen toxicológico y/o de 

alcoholemia en caso de evidenciarse un posible consumo. El artículo 188 indica 

que el certificado de aptitud médica ocupacional es habilitante sin excepción para 

laborar mientras que el artículo 119 promulga la excensión de cualquier 

responsabilidad patronal si el trabajador, en condición de egreso de la empresa 

no acude a realizarse sus exámen en el segundo llamado. El reglamento además 

dispone del Anexo 16A (Anexo 1 del presente proyecto) en el cual se estipulan 

condiciones y exámenes ocupacionales para actividades desarrolladas en altura 

geográfica según indica la figura 15; concomitantemente el formato de historia 

clínica ocupacional en este anexo cuenta con acápites relacionados de 

exámenes específicos como optometría, audiometría, radiografía estándar de 

tórax (y criterios de neumoconiosis OIT) así como biometría hemática y grupo 

factor:  

 

 

 

 

2. Perú.- El ministerio de Salud Pública cuenta con el documento “PROTOCOLOS 

DE EXAMENES MEDICOS OCUPACIONALES Y GUIAS DE DIAGNOSTICO 

DE LOS EXAMENES MEDICOS OBLIGATORIOS POR ACTIVIDAD”, en cuyo 

numeral 6.4.5 se menciona como línea base de exámenes ocupacionales a los 

siguientes, clasificados en exámenes generales y específicos: 

Figura 15. Exámenes complementarios en actividades laborales a grandes altitudes.  
(Ministerio de energía y minas de Perú, 2017) 
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Es relevante conocer que concomitantemente, el marco legal cuenta con protocolo 

de evaluación clínica específicos en función de las actividades a realizar, tal y como 

se muestra en el anexo 2 del presente proyecto cuando se describe el contenido de 

una evaluación clínica en el ámbito osteomuscular.  

3. Chile.- De acuerdo al Decreto Supremo N°28 (D.S. N°28 REGLAMENTO 

SOBRE CONDICIONES SANITARIAS Y AMBIENTALES BÁSICAS EN LOS 

LUGARES DE TRABAJO) (Ministerio de Salud Chile, 2012) del Ministerio de 

Salud de Chile, los exámenes ocupacionales son cubiertos por organismos 

adminstradores de salud (Instituo de Seguridad Laboral o ISL, mutuas) tal y 

como se ejemplifica en el anexo 3 del presente proyecto; excepto los 

relacionados con actividades de exposición a altitudes geográficas, los cuales 

deberán cubrirse por el empleador. Empresas mineras de gran alcance cuentan 

con baterías de exámenes básicos y específicos según la actividad previo 

consentimiento informado, así: 

“a) Batería Básica (incluye el riesgo de Altura Física) 

 Evaluación Médica 

o Control de Presión Arterial y Antropometría. 

o Determinación de índice de Framingham. 

o Pruebas de Equilibro (Romberg, Marcha, Nistagmus). 

Figura 16. Exámenes ocupacionales de base para ayuda diagnóstica (Ministerio de Salud de 
Perú, s.f) 
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 Glicemia en ayuno 

 Electrocardiograma 

 Perfil Lipídico (colesterol, HDL, LDL, Triglicéridos) 

 Optometría 

 Audiometría 

 Drogas (anfetaminas, THC, cocaína y benzodiacepinas) 

b) Batería Riesgo Espacios Confinados 

 Básica (incluye el riesgo de Altura Física) 

 Espirometría y Radiografía Tórax AP 

c) Batería Riesgo Operador de Equipos Móviles (livianos y pesados) 

 Básica (incluye riesgo de Altura Física) 

 Examen Psicosensométrico Riguroso 

d) Batería Riesgo Operador de Equipos Móviles y Espacios Confinados 

 Básica (incluye el riesgo de Altura Física) 

 Espirometría y Radiografía de Tórax AP 

 Examen Psicosensométrico Riguroso” (Centro Médico del Trabajador, s.f. ) 

4. Colombia.- Que al igual que Ecuador no cuenta con un listado de exámenes 

ocupacionales aunque están definidos parámetros generales de abordaje de 

evaluaciones ocupacionales y exámenes complementarios estipulados en la 

Resolución 2346 de julio de 2007 por la cual se regula la práctica de 

evaluaciones médicas ocupacionales y el manejo y contenido de las historias 

clínicas ocupacionales, en cuyo cuerpo se estipula como obligatorios los 

exámenes ocupacionales preepleo, periódicos, por cambios de ocupacional  y 

de salida. Las evaluaciones deben ser realizadas por un prestador externo o 

mutua previa entrega por parte del empleador de:  

a. Información epidemiológica sobre la relación entre el factor de riesgo 

ambiental y los exámenes solicitados.  

b. Determinación de las mediciones higiénicas relacionadas con los 

exámenes solicitados.  

c. B.E.I s específicos. (es obligatorio el uso de los B.E.I. y parámetros de la 

ACGIH cuando se realizan exámenes para factores cancerígenos) 

(Ministerio de la Protección Social, 2007) 
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5. METODOLOGÍA 

Se trata de una revisión bibliográfica sistemática que permita determinar y describir la 

mejor evidencia de referencia para el levantamiento y/o descripción de una herramienta 

que permita la aplicación de evaluaciones clínicas ocupacionales en las organizaciones 

que forman parte de la pequeña minería en el Ecuador por intermedio de los 

profesionales de salud-médicos de empresa quienes además deben realizar el 

levantamiento de los perfiles de exámenes ocupacionales relacionados con el riesgo 

específico al que se exponen los trabajadores en este ámbito y emitir el criterio 

ocupacional de aptitud en el contexto de procesos de ingreso, estancia periódica y salida 

de una organización.  

Por un lado, las referencias legales nacionales y normas o recomendaciones 

emitidas a nivel internacional así como las identificadas en países vecinos con 

realidades aplicables a nuestro entorno (Colombia, Perú, Chile) y por otro las 

prácticas y experiencias del quehacer profesional diario de organizaciones y 

proveedores de servicios de salud ocupacional de esos países hacen posible la 

construcción de un perfil base de evaluación clínica-ocupacional así como 

también de una matriz de referencia con los exámenes ocupacionales que se 

requieren en cada fase de la actividad minera; la herramienta busca convertirse 

en un mecanismo de ayuda para la gestión del médico de empresa, quien podrá 

adaptar este contenido a la realidad de su organización y niveles de riesgo de 

exposición laboral derivada de la matriz de identificación de peligros y 

evaluación de riesgos y controles de cada proceso. La ejecución de 

evaluaciones clínicas-ocupacionales y realización de exámenes ocupacionales 

a los trabajadores bajo un criterio técnico permitirá evitar la práctica subjetiva 

de estudios y evaluaciones que en suelen resultar en la no identificación de 

patologías o condiciones preexistentes en procesos de ingreso con el potencial 

peligro legal que esto entraña para la organización al contar con personal 

francamente afectado en su estado de salud, limitado en su práctica laboral, con 

importantes niveles de ausentismo derivado de dolencias que requieren 

monitoreo continuo por parte de médicos de especialidad y finalmente con una 

condición que podría suponer una enfermedad ocupacional cuyo origen real no 

está en esa organización; pero adjudicada a ella por las falencia en los procesos 

médicos de ingreso.  

Es importante recalcar que al no contar con parámetros estandarizados o al 

menos información de referencia como la propuesta en este trabajo; las 

deficiencias en la aplicación clínica y de exámenes ocupacionales erróneamente 

aplicados indefectiblemente se replicarán en los procesos de evaluaciones 

ocupacionales periódicas y de egreso del personal de las empresas que forman 
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parte de la pequeña minería, ya sea por condiciones de salud que se volverán 

crónicas o recidivantes  o por afectaciones en la salud de trabajadores que salen 

de la organización sin procesos médicos técnicos que permitan identificar 

lesiones, enfermedades o potenciales incapacidades que requieran 

restricciones o cuidados a tener en cuenta para su vida laboral futura; en este 

último caso en potencial de establecer querellas legales  en contra de la 

organización por parte del posible afectado puede ser considerable.  

Ya en el ámbito de la práctica multidisciplinaria propia de la gestión de 

prevención de riesgos laborales en las organizaciones, la información propuesta 

sobre evaluaciones clínicas y exámenes ocupacionales debe formar parte de la 

gestión documental integral a cargo del gestor de prevención de riesgos (o Jefe 

de la Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo según en número de 

trabajadores de la empresa) y además contar con la trazabilidad necesaria para 

relacionar la gestión de exámenes ocupacionales e historias clínicas laborales 

con la metodología de identificación de peligros y evaluaciones de riesgos y 

controles realizada en la gestión del riesgo en el entorno del trabajador; de igual 

forma se involucra en la aplicación de esta herramienta de referencia el área de 

talento humano o quien hiciera sus veces, puesto que los procesos de selección 

de personal contarán con información relativa a la aptitud médica laboral 

incluida a menudo en los denominados profesiogramas que integran 

requerimientos de contratación a nivel administrativo y en e l ámbito de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo, guardando siempre desde luego el apego al 

principio de confidencialidad en todo momento.  

Así mismo el involucramiento de los jefes o líderes de área es relevante puesto 

que las restricciones totales o parciales o reubicaciones establecidas luego del 

análisis clínico y resultados de exámenes ocupacionales correctamente 

aplicados por el médico de empresa deben ser cumplidas en su totalidad para 

coadyuvar a la recuperación del trabajador en procura de su pronto reintegro a 

las actividades rutinarias.  

Las practicas descritas son algunas de las aplicadas en la gran minería de forma 

rutinaria, y deberían ser un parámetro de referencia para la adaptación 

progresiva a empresas en la pequeña minería aspirando como objetivo final le 

mejora continua.  

 

 

 



 

46 
 
 

5.1 Fuentes de información:  

Para el proceso de investigación bibliográfica se debió contar con material 

bibliográfico de las siguientes fuentes:  

Fuentes primarias: Artículos de investigación originales de autores individuales 

o corporativos en idioma español o inglés, libros de medicina laboral y 

evaluaciones medicas ocupacionales, medicina clínica y semiotecnia 

independientemente de la fecha de publicación y de preferencia que abordan 

temática local o regional relacionada al presente proyecto.  Para la revisión de 

artículos científicos o de información se realizó una búsqueda en las principales 

bibliotecas virtuales disponibles en Internet como PubMed/Medline, Medscape, 

Scielo además del uso de metabuscadores como dogpile.com, BVS.  

Fuentes secundarias: Marcos normativos nacionales revisados en función de su 

jerarquía legal (pirámide de Kelsen) como el contenido general relacionado con 

el derecho a la salud y trabajo tipificados en le Constitución Política de Ecuador 

o los lineamientos específicos estipulados en el Reglamento de Seguridad y 

Salud en la Minería e información proveniente del Ministerio de Salud Pública del 

Ecuador; así también normas internacionales vinculantes como el 

Instrumento Andino de Seguridad y Salud de la Comunidad Andina de 

Naciones y su reglamento de aplicación y referencias adicionales de 

organizaciones rectoras o referentes a nivel mundial (OMS, OPS, OIT, Instituto 

de Seguridad y Salud en el Trabajo de España (NTP), etc).  

Información proveniente de portales de proveedores de servicios de medicina 

ocupacional (Perú, Chile) o mutuas (Colombia) en donde se detallan los 

exámenes ocupacionales necesarios para organizaciones identificadas en la 

industria minera; información de países vecinos, como los ministerios de salud 

de Colombia, Perú y Chile en cuyos contenidos se determinan lineamientos 

generales o específicos relacionados con evaluaciones médicas ocupacionales 

y exámenes ocupacionales, criterios que además con aplicados y extendidos a 

otras normas ya en el ámbito minero como en el caso del Perú con su 

Reglamento de Seguridad Minera. 

 

5.2. Búsqueda de información y descriptores.  

Para la búsqueda en bases de datos web se aplicó el formato PICO (del  inglés 

Patient, Intervention, Comparation, Outcome) desarrollado en la estrategia de 

búsqueda de Medicina Basada en evidencia que además permite la búsqueda de datos 

con descriptores apropiados (ALMIRALLMED, 2019):  
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Acrónimo           Significado 

P (Patient) 
Características del paciente o grupo de pacientes; 

características del problema o condición 

I (Intervention) 
Intervención principal a considerar (terapéutica, 

preventiva, diagnóstica, exposición de riesgo, etc.) 

C (Comparation) 

Alternativa con la que comparar la intervención principal 

(hay que tener en cuenta, que en ocasiones no se 

dispone de una intervención con la que comparar) 

O (Outcome) 
Resultado a valorar: efectos de la intervención, en 

términos de mejora, efectos secundarios, etc. 

 

 

 

 

De esta forma, el modelo PICO aplicado al presente proyecto de investigación 

tendría el siguiente resultado:  

Acrónimo      Aplicación al proyecto 

P (Patient) Pequeña minería 

I (Intervention) 
-Evaluación clínica 

-Exámen ocupacional 

C (Comparation) Ninguna (no plica) 

O (Outcome) 
Herramienta de aplicación de evaluaciones clínicas y 

exámenes ocupacionales en la pequeña minería 

 

 

 

Se realiza la búsqueda de información empleando términos descriptores y 

alternativos (inglés/español) como:  

 Salud ocupacional 

 Minería 

 Minería en pequeña escala 

 Evaluación clínica 

 Exámen clínico 

 Ocupacional 

Tabla 2. Estructura y significado de la herramienta “PICO” como modelo de formulación 

para revisiones bibliográficas. Adaptado de “El diseño de preguntas clínicas en la práctica 

basada en la evidencia. Modelos de formulación” (Martínez Díaz, Ortega Chacón , & Muñoz 

Ronda, 2016) 

 

Tabla 3. Aplicación del modelo “PICO” para la búsqueda de datos y descriptores.  

Elaboración propia.  
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Este análisis parte de una revisión previa de toda la bibliografía encontrada con 

los formatos y el uso sistemático de terminología anteriormente señalada 

referente a los siguientes aspectos base del presente proyecto: 

1. Pequeña minería en el Ecuador, información general y estadística. 

2. Exposición a riesgos laborales en la minería en pequeña escala. 

3. Información sobre salud ocupacional y exámenes ocupacionales 

originada en órganos de control de países vecinos (Colombia, Perú, 

Chile). 

4. Normativa legal nacional e internacional referente a minería y salud 

ocupacional (seguridad y salud ocupacional). 

5. Información sobre evaluación clínica de trabajadores o pacientes en la 

pequeña minería. 

Con los resultados obtenidos se evidencia que, tal y como se grafica en la figura 17;  la 

mayor fuente de impacto fue el aspecto Exposición a riesgos laborales en la minería en 

pequeña escala mostrándose como la referencia de mayor contenido en la revisión 

bibliográfica seguida de las compiladas en relación con información general y estadística 

sobre la pequeña minería y la evidenciada en relación a la normativa, gestión e 

información general sobre evaluaciones clínicas ocupacionales y exámenes 

ocupacionales en la industria minera y de forma general en Colombia, Perú y Chile. No 

se encuentra una cantidad importante de información sobre el tema específico del 

presente proyecto de investigación; aportando de esta manera con la relevancia de la 

propuesta aquí descrita.  

Aspecto Referencias 

Pequeña minería en el Ecuador, información general 

y estadística 
14 

Exposición a riesgos laborales en la minería en 

pequeña escala. 
18 

Información sobre salud ocupacional y exámenes 

ocupacionales originada en órganos de control de 

países vecinos (Colombia, Perú, Chile). 

14 

Normativa legal nacional e internacional referente a 

minería y salud ocupacional (seguridad y salud 

ocupacional). 

12 

Información sobre evaluación clínica de trabajadores 

o pacientes en la pequeña minería. 
3 

 

Tabla 4. Agrupación numérica de referencias bibliográficas en base a los principales 
aspectos del proyecto de investigación.  Elaboración propia.  
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5.3. Criterios de inclusión, organización y análisis de la información 

El material bibliográfico resultante se contó con los siguientes criterios de inclusión:  

1. Normativa nacional sobre Seguridad y Salud en el Trabajo en el ámbito minero 

siempre que esté vigente. 

2. Artículos científicos que abordan el mismo tema de la investigación 

independientemente del lugar de origen o fecha de publicación.  

3.  Artículos de revisión de máximo 10 años de publicación que relaciona la 

industria minera de pequeña escala con salud ocupacional.  

4. Información de sitios web de instituciones publicas o privadas relacionadas con 

la aplicación de exámenes ocupacionales en Colombia, Perú y Chile (p.ej., 

normativa e información de proveedores de servicios). 

Los documentos encontrados fueron organizados según los aspectos detallados en la 

tabla 4, identificadas como categorías para el almacenamiento y posterior revisión según 

la prioridad y jerarquía determinada por el autor.  

Para el análisis de la información obtenida no se utilizó ningún software o herramienta 

como Mendeley para nuevo filtrado, sino que se procedió a la lectura de la totalidad del 

material determinado como de mayor interés de acuerdo a las categorías inicialmente  

determinadas, realizando un análisis sobre los aspectos más relevantes de cada fuente, 

Figura 17. Agrupación numérica de referencias bibliográficas en base a los principales 
aspectos del proyecto de investigación.  Elaboración propia.  
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respecto a normativas y marco legal aplicable al tema, se dio lectura de los ámbitos más 

relacionados al cumplimiento del objetivo el presente trabajo. 

6. RESULTADOS 

6.1. Mecanismos de evaluación clínica ocupacional en trabajadores de la pequeña 

minería 

Conscientes de la distancia existente entre la gran y pequeña minería en función de 

recursos humanos, tecnológicos y financieros, las recomendaciones propuestas se 

enfocan a la priorización de la evaluación clínica correctamente realizada por el 

profesional competente en salud ocupacional en apego a lo estipulado en el artículo 10 

del reglamento de seguridad y salud en el ámbito minero. La evaluación clínica 

ocupacional debería seguir los siguientes pasos:  

Evaluaciones ocupacionales iniciales:  

1. Conocer el contenido de la matriz de identificación de riesgos de la organización.  

2. Establecer la priorización de niveles de riesgo previo inicio de la gestión.  

3. Determinar los riesgos específicos derivados de cada fase de la actividad 

minera.  

4. Priorizar las fases de la anamnesis o interrogatorio exhaustivos para los 

aspirantes opersonal nuevo.  

5. Ejecutar el exámen clínico ocupacional tomando como base la Tabla 1. 

Orientaciones de evaluación clínica ocupacional para exposición común a 

factores de riesgo laboral y complementándolo con el criterio médico ocupacional 

según sea el caso.  

6. Establecer protocolos de evaluaciones clínicas de ingreso de acuerdo a la fase 

minera, nivel de riesgo y grupos de edad (p.ej. protocolo de evaluación clínica 

osteomuscular para actividades de exploración).  

Evaluaciones ocupacionales periódicas:  

1. Conocer el contenido de la matriz de identificación de riesgos de la organización.  

2. Establecer la priorización de niveles de riesgo previo inicio de la gestión.  

3. Determinar los riesgos específicos derivados de cada fase de la actividad minera.  

4. Agrupar a los trabajadores de la organización de acuerdo a la fase minera en la 

que se encuentran y grupos de edad.  

5. Individualizar a trabajadores de grupos vulnerables para realización de 

evaluaciones ocupacionales adicionales.  

6. Ejecutar el exámen clínico ocupacional previa aplicación de anamnesis 

específica tomando como base la Tabla 1. Orientaciones de evaluación clínica 
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ocupacional para exposición común a factores de riesgo laboral y 

complementándolo con el criterio médico ocupacional según sea el caso.  

7. Establecer protocolos de evaluaciones clínicas para trabajadores de acuerdo a 

la fase minera, nivel de riesgo y grupos de edad.  

Evaluaciones ocupacionales de salida:  

1. Conocer el contenido de la matriz de identificación de riesgos de la organización.  

2. Agrupar a los trabajadores de la organización de acuerdo a la fase minera en la 

que se encuentran y grupos de edad.  

3. Individualizar a trabajadores de grupos vulnerables para realización de 

evaluaciones ocupacionales adicionales.  

4. Ejecutar el exámen clínico ocupacional previa aplicación de anamnesis 

específica tomando como base la Tabla 1. Orientaciones de evaluación clínica 

ocupacional para exposición común a factores de riesgo laboral y 

complementándolo con el criterio médico ocupacional según sea el caso.  

6.2. Perfiles de exámenes ocupacionales para organizaciones en el contexto de 

la pequeña minería 

Al igual que lo enunciado respecto de las evaluaciones clínicas ocupacionales, los 

perfiles de exámenes deben sustentarse en el nivel de riesgo derivado de la exposición 

a factores de riesgo laborales; el profesional que levanta esta información no debe 

desatenderse de la importancia de conocer los procesos propios de la organización, 

recomendaciones adicionales en este sentido son:  

 

a) Evitar realizar exámenes ocupacionales de laboratorio sin asidero técnico que lo 

justifique (p.ej. realización de estudios de orina y heces a todo el personal 

independientemente de su actividad) 

b) Realizar matrices de exámenes ocupacionales que armen trazabilidad con la 

matriz de identificación de riesgo, procurar que las matrices se hagan por fases 

de actividad minera.  

c) No pasar por alto la evaluación clínica, es el punto de partida de un exámen 

ocupacional integral.  

d) No confundir exámenes ocupacionales con exámenes de “gabinete”, es decir 

que se realizarían en controles médicos regulares a trabajadores y población en 

general (p.ej. realizar estudios de glicemia y acido úrico a todo el personal); en 

este punto es importante aclarar que la realización de exámenes de gabinete 

tiene importancia en el momento en el que consideramos que la vigilancia de la 

salud también contempla parámetros básicos de funcionamiento de órganos y 

sistemas, un trabajador podría tener una audiometría normal, pero con índices 
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de glucosa o colesterol fuera de rangos normales que supongan un riesgo 

cardiovascular; en este sentido será el médico quien valore la factibilidad de 

realizar estudios generales aplicando para esto el conocimiento de guías 

actualizadas y literatura médica para evitar errores y gasto innecesario de 

recursos (p.ej. realización de antígeno prostático a pacientes masculinos 

menores de 40 años sin antecedentes relevantes).  

e) No confundir exámenes ocupacionales con exámenes epidemiológicos, de 

tamizaje o en el contexto de la pandemia.  

Con este antecedente, las recomendaciones para realización de perfiles de 

exámenes tendría la siguientes aproximación, aclarando que es necesario el 

análisis y adecuación a la realidad de cada organización, la cual tendrá una guía 

técnica en el médico de empresa:  

 

 
Figura 18. Exámenes ocupacionales de base para ayuda diagnóstica Elaboración propia.  
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De forma complementaria a la descripción de exámenes ocupacionales, el 

médico de empresa deberá considerar al menos tres observaciones importantes:  

1. Es fundamental recordar que en el contexto de la pandemia es 

imprescindible contar con un protocolo de bioseguridad de actualización 

continuo, actualmente los estudios moleculares o inmunológicos 

empleados para determinar relación con el SARS-CoV-2 no están 

considerados como exámenes ocupacionales, sino epidemiológicos o 

diagnósticos bajo el amparo de situación de salud pública.  

2. Resulta relevante que el médico de empresa así como las áreas 

relacionadas con Seguridad, Salud, Ambiente y relacionamiento 

comunitario consideren como parte de su gestión el análisis de la 

exposición potencial a sustancia químicas peligrosas (p.ej. mercurio) 

relacionadas con las zonas pobladas adyacentes a la concesión minera 

en donde se encuentren asentados. Y; 

3. En cada fase de la actividad minera existen procesos que demandan la 

realización de los denominados trabajos de alto riesgo además de los 

factores de riesgo a los que regularmente existe exposición (Donoghue, 

2004), encabezando estas actividades las llevadas a cabo en altura o 

espacios confinados, para lo cual se deberán identificar los estudios 

complementarios previos a la realización de cada actividad pero además 

como parte del espectro de exámenes ocupacionales.  

 

6.3. Criterios para el establecimiento de la aptitud médica ocupacional 

En atención a lo estipulado en el Acuerdo Ministerial 341 y su instructivo de aplicación 

de la historia clínica ocupacional mencionamos los criterios para la emisión de la aptitud 

médica, se recomienda disponer de flujogramas o procedimientos con la descripción del 

proceso de aplicación de historia clínica y certificados de aptitud laboral:  

 

“-Apto: el usuario podrá desempeñar su tarea habitual sin ningún tipo de restricción 

física, ni laboral. 

-Apto en observación: el usuario puede desempeñar su tarea habitual mientras sea 

sometido a vigilancia médica para determinar si es apto laboralmente. 

-Apto con limitaciones: el usuario podrá desempeñar su tarea con la condicionante de 

realizar rehabilitación y en consecuencia la recuperación laboral, especialmente la 

integración profesional del personal con discapacidad o incapacidad laboral. Las 

restricciones podrán ser personales y/o laborales.  
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Personales: implica la obligatoriedad de realizar las medidas higiénico sanitarias 

prescritas por el médico para salvaguardar su salud y prevenir 

agravamientos de una afección anterior. 

Laborales: - Adaptativas: implican la adaptación del entorno laboral del usuario 

para la realización íntegra de las tareas propias de su puesto de 

trabajo.  

                   -Restrictivas: existe la prohibición de realizar total o parcialmente 

tareas muy concretas y específicas de su puesto de trabajo. 

No apto: valoración que recibe el usuario cuando el desempeño de su tarea implica 

problemas serios para la salud, o ésta le imposibilita la realización de las mismas, por lo 

cual en los dos casos no es posible la aplicación de calificación apto con limitaciones” 

(Ministerio de Salud Publica del Ecuador, 2019). 
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7. CONCLUSIONES 

1. Se han elaborado esquemas y lineamientos específicos para la aplicación de 

evaluaciones clínicas y exámenes ocupacionales para la pequeña industria 

minera en el ámbito de la salud ocupacional, permitiendo la emisión de criterios 

de aptitud medico-laboral con fundamento técnico. 

2. Se ha conseguido proponer una herramienta para apoyo a la gestión del médico 

de empresa; quien tiene la absoluta responsabilidad de establecer los 

parámetros de evaluación ocupacional de sus trabajadores con base técnica en 

la identificación de riesgos laborales y fases de la actividad minera en la pequeña 

minería.  

3. Se puede reducir el número de falencias diagnósticas y omisiones derivadas de 

la errónea aplicación de la evaluación ocupacional con la aplicación de los 

parámetros clínicos y de exámenes ocupacionales complementarios propuestos 

en el presente trabajo.  

4. Dadas las falencias de fondo identificadas en la pequeña minería en relación con 

la seguridad y salud en el trabajo, las pautas de acción multidisciplinarias 

enunciadas en este trabajo aportan a la gestión integral de prevención de riesgos 

laborales en un enfoque multidisciplinario.  

 

8. FUTURAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 

 Con los aportes enunciados en el presente proyecto de investigación se advierte 

la necesidad de verificar a través de una investigación descriptiva de campo el 

porcentaje de apego al esquema de exámenes ocupacionales aquí presentado 

así como también la aplicabilidad de las evaluaciones clínicas para cada fase de 

la actividad minera en la pequeña industria minera por parte de los profesionales 

médicos de empresa en cada organización; para ello de forma ideal se debe 

contar con el apoyo logístico y técnico de entes de control como el Ministerio de 

Trabajo y Salud Pública partiendo a manera de prerrequisito desde la 

determinación del número de empresas legalmente constituídas, cantidad de 

personas con relación laboral directa o indirecta, cantidad de profesionales de la 

salud ocupacional que están en la coordinación de la gestión de salud 

ocupacional y línea base de cumplimiento de requisitos técnico-legales. 

 

 Por otro lado, una vez construido el esquema base que será la herramienta de 

aplicación para el médico de empresa en el ámbito de evaluaciones clínicas y 

exámenes ocupacionales, y en función del potencial de expansión y crecimiento 

de la industria minera en el Ecuador se genera una nueva línea de investigación 
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con el objeto de determinar de forma específica la batería de exámenes 

ocupacionales o de tamizaje relacionados con la exposición a contaminantes 

químicos en la actividad minera (no únicamente de la pequeña industria minera); 

para poner en marcha esta investigación de alto interés y demanda por parte de 

las organizaciones y sobre todo los trabajadores de actividades mineras se 

deberá contar con un equipos multidisciplinario liderado por expertos en 

toxicología laboral e higiene industrial para el análisis del impacto biológico y 

ambiental del contaminante químico respectivamente, el equipo será 

complementado por el médico de empresa teniendo como resultado final la 

elaboración de perfiles de exámenes ocupacionales derivados de la exposición 

a contaminantes químicos en Ecuador.  
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10. ANEXOS 

1. Evaluación para ascenso a grandes altitudes. (Gobierno de Perú, 2017) 
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2. Ejemplo de evaluación clínica musculoesquelética (Ministerio de Salud de 

Perú, s.f) 
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3. Estructura de la oferta y condiciones de evaluaciones ocupacionales para 

organizaciones en Chile por intermedio de un prestador. (Servicio de 

Evaluaciones Laborales, 2021) 
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